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RV: Contestación excepciones BBVA - Radicado 19001-40-03-003-2021-00356-00

Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para:Victoria Eugenia Lopez Lopez <vlopezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (27 KB)
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Buenas Tardes,  
  
Remito para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Atentamente,  
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO  
ESCRIBIENTE 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán 

De: jorge orejuela <jeorejuela@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 14:34
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: clientes@bbvaseguros.com.co <clientes@bbvaseguros.com.co>; sergio.sanchez.angarita
<sergio.sanchez.angarita@bbva.com>; defensoriaseguros.co <defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>;
notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; mmanrique <mmanrique@gha.com.co>
Asunto: Contestación excepciones BBVA - Radicado 19001-40-03-003-2021-00356-00
 
SEÑORA:
MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
E.                     S.                    D.
 
 
REF:
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO
RADICACIÓN: 2021-00356-00
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA
OBJETO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES INTERPUESTAS POR LA DEMANDADA Y SOLICITUD
DE PRUEBAS.
 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al
pie de mi firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la Señora RUBBY FANNY MOLANO
DE OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, demandantes dentro del proceso de la
referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del presente escrito y encontrándome
dentro del término legal correspondiente, me permito contestar las excepciones propuestas por la
contraparte.
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De Usted;
 
 
Atentamente:
 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO
C.C. No. 76.327.926 de Popayán.
T.P. No.121478 del C.S. de la Jud. 
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Popayán, 15 de junio de 2023 
 
 
SEÑORA: 
MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES    
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
E.   S.   D.  
 
 
REF:  
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO 
RADICACIÓN: 2021-00356-00 
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA  
OBJETO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES INTERPUESTAS POR LA DEMANDADA Y 
SOLICITUD DE PRUEBAS. 
 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la Señora 
RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, 
demandantes dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que 
por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal correspondiente, 
me permito contestar las excepciones propuestas por la contraparte con base en los 
siguientes argumentos:  
 

 

PRIMERO: Las excepciones propuestas han sido a lo largo de los procesos que se 

presentan contra la demandada, un formato que los jueces han decidido resolver en 

sentencia, pues basta leer conforme lo estipulado en el Código de Comercio y el Código 

Civil Colombiano lo pertinente frente a la excepción de prescripción para determinar que en 

el sub judice la misma se interrumpió en debida forma. No obstante, los aplazamientos 

solicitados por la contraparte para efectuar y llevar a cabo la audiencia de conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para interponer la presente demanda no podrán ser una 

carga que se le pueda imputar a la parte demandante en el presente proceso, para lo cual 

si su Señoría lo considera necesario, podrá oficiar a la Casa de Justicia de la Alcaldía 

Municipal de Popayán, entidad bajo la dirección de la Secretaria de Gobierno Municipal, en 

donde se puede corroborar que la solicitud de conciliación fue interpuesta a tiempo y que 

la misma fue aplazada por solicitud de la demandada en este proceso y no de los ahora 

demandantes, sin que se nos pueda atribuir por las dilaciones de la parte contraria, sanción 

alguna, pues téngase en cuenta que la audiencia de conciliación y el acta correspondiente 

de la misma fue expedida el 19 de julio de 2021 y que la demanda se presentó ese mismo 

día . 

 

SEGUNDA: Ahora, frente a la hipótesis de la falta de legitimación por activa, me permito 

expresar que la misma no es procedente, pues la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha sido reiterada y pacífica en los últimos años en permitir que los 

familiares de un difunto puedan acudir a la administración de justicia, a fin, de solicitar el 

cobro de un seguro de vida, pues no tiene lógica y sentido común; que exista un seguro de 
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vida y que éste sólo pueda ser cobrado por el difunto; No obstante lo anterior, no se entiende 

como la contraparte presenta como fundamento jurisprudencial una sentencia de vieja data 

que ya no tiene aplicación. 

 

Los hechos anteriormente descritos serán alegados y controvertidos por el suscrito en el 

momento procesal correspondiente, no obstante, frente a la solicitud de pruebas solicitada 

por la demandada, me permito expresar que, si bien es cierto, en respuesta anterior dada 

por la demandada y anexa como prueba de la demanda, se expresa por esta que la objeción 

para cancelar el seguro no es fundada en que las enfermedades o hechos causantes de la 

reclamación tengan alguna relación con las enfermedades padecidas y no declaradas por 

el asegurado al tomar el seguro, sino por lo consagrado en el artículo 1058 del Código del 

Comercio, razón por la cual, no debe tener vocación de prosperidad dicha petición de 

prueba de la historia clínica y peritazgo solicitado por cuanto es pretender revivir un 

argumento por ella negado. Pues, no tiene sentido, que se alegue las enfermedades 

padecidas previamente por el señor JORGE ELIÉCER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), la 

no revisión médica por parte de la aseguradora siendo su obligación y su falta de nexo de 

causalidad con la muerte, pero se pida la práctica de dichas pruebas, basta observar el 

documento de fecha 20 de junio de 2019 expedido por BBVA seguros de Vida Colombia 

SA, prueba incorporada con la demanda. 

 

Frente a las solicitudes de testimonios, solicito a su Señoría se me permita interrogar a los 

testimonios que su Señoría ordene, en el momento oportuno y especialmente en la 

audiencia que cite para su realización, reservándome la posibilidad de contrainterrogar y 

participar en la práctica de las testimoniales, así como intervenir en las mismas. 

 

Por ser oportuno, solicito a su Señoría se sirva ordenar, decretar y practicar las pruebas 

solicitadas por el suscrito en la presentación de la demanda, en razón a que son necesarias 

para esclarecer los hechos objeto de controversia y que sirven de fundamento para probar 

los hechos de la demanda, a fin de lograr las pretensiones de la misma. 

 

Téngase especialmente su Señoría en cuenta, que la demandada se encuentra en una 

situación más favorable para remitir al despacho la documentación y soportes enviados por 

la parte demandante, a efectos de obtener el reconocimiento y pago del seguro de vida, 

seguro de vida deudores y los otros que tuviere el señor JORGE ELIÉCER OREJUELA 

PEREA (Q.E.P.D.) suscritos con la contraparte. Así como también, en dicha entidad se 

encuentran los originales del seguro de vida cuya póliza corresponde a la siguiente 

radicación VGD0110043. 

 

Por lo anterior reitero mi solicitud de ordenar y oficiar a la demandada las peticiones de 

pruebas 1 a 9 de la demanda, en razón a que las mismas son lícitas, pertinentes, 

conducentes y útiles para resolver el caso concreto, así como las demás que su Señoría 

considere pertinentes, pues cada una de estas, está relacionada con los hechos y las 

pretensiones de la demanda. 

 

Con base en lo anterior, solicito a su Señoría continuar con el trámite del proceso. 

 

 



3 
 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo estas peticiones en lo preceptuado por los artículos 370 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes y complementarias vigentes 

 

De Usted;  

  

 

Atentamente:  

  

  

JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO  

C.C. No. 76.327.926 de Popayán.  

T.P. No.121478 del C.S. de la Jud.  

  

 

 


